“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”
 

 
NOTA INFORMATIVA Nº 441-2007-DAR

NORMAS:
APRUEBAN REGLAMENTO DE ORDENAMIENTO PESQUERO DE JUREL Y CABALLA

Mediante Decreto Supremo Nº 011-2007-PRODUCE, de fecha 12 de abril de 2007, publicado el día de hoy, se aprueba el Reglamento de Ordenamiento Pesquero de Jurel y Caballa, derogando el anterior Reglamento de Ordenamiento Pesquero para acceder a la pesquería de los recursos jurel y caballa, que fue aprobado por Decreto Supremo Nº 024-2001-PE y todas las normas de igual o inferior jerarquía que se opongan o contradigan el vigente Decreto Supremo.
Este nuevo Reglamento de Ordenamiento Pesquero de Jurel y Caballa incorpora aspectos técnicos y biológicos pesqueros con el fin de alcanzar la sostenibilidad del recurso, consta de diez artículos, cinco disposiciones finales, complementarias y transitorias.

Uno de sus objetivos es promover la explotación racional del jurel y caballa, así como preservar el ecosistema marino. La norma detalla las condiciones que deben cumplir las distintas embarcaciones para conservar los recursos marinos. 
SUSPENDEN ACTIVIDADES EXTRACTIVAS DEL RECURSO ANCHOVETA EN DIVERSAS ÁREAS MARÍTIMAS

Mediante Resolución Ministerial Nº 099-2007-PRODUCE, de fecha 12 de abril de 2007, publicado el día de hoy, se suspende las actividades extractivas del recursos anchoveta Engraulis rigens, a partir del 14 de abril de 2007, en las siguientes áreas marítimas:
a) Entre los grados 05º30´01” - 06º 00´00” Latitud Sur;

b) Entre los grados 10º30´01” – 11º00´00” latitud Sur, fuera de las 20 millas; y,

c) Entre los grados 14º00´01” – 14º30´00” Latitud Sur.

EL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO AMPLÍA PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PLANIFICADOS DEL GRUPO TÉCNICO REGIONAL PARA LA PREVENCIÓN, REDUCCIÓN Y CONTROL DE LA INTOXICACIÓN POR EL PLOMO EN EL CALLAO

Mediante Decreto Regional Nº 003, de fecha 4 de abril de 2007, publicado el día de hoy, se amplia a cuatro años el plazo para el cumplimiento de los objetivos del Grupo Técnico Regional para la Prevención, Reducción y Control de la intoxicación por plomo en el Callao, dicho grupo fue creado mediante Decreto Regional Nº 002-2004-Región Callao-PR, la misma que otorgaba un plazo de 24 meses a partir de su instalación para cumplir con los mencionados objetivos.

Sin embargo se amplia el plazo porque el Comité Técnico necesita continuar con el cumplimiento de los objetivos como controlar y minimizar los riesgos para la salud y el ambiente por contaminación por plomo fortaleciendo la participación activa de los actores involucrados.
Asimismo se designa como Secretaria Técnica del Grupo Técnico Regional a la oficina de Áreas Naturales Protegidas y Medio Ambiente –OAPYMA de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente  del Gobierno Regional del Callao.

CONSEJOS Y TIPS PARA EL BUEN USO DEL AGUA

 















Fuente: http://www.sedapal.com.pe/consejos/ahorro1.php
    (*) Texto ligeramente modificado para su mejor comprensión.
 
Si tienen alguna consulta o desean hacer llegar algún aporte para este espacio, será bienvenido.
 

Trabajemos por un verdadero derecho al acceso al agua.
 
  
 
Lima, 13 de abril de 2007
 
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte Nº 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.
dar@dar.org.pe
www.dar.org.pe
Telefax: 511-2255008
No hagamos correr agua del caño para descongelar alimentos. Es mejor sacarlos del congelador el día anterior o utilizar el microondas.*




















Un inodoro en mal estado puede perder hasta 5,000 litros diarios, que en soles equivale a S/.383.13.











